
CAIS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No.  2560 

Popayán, Cauca, catorce (14) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.:   EJECUTIVO No. 2019-00404-00  
DTE.:   EDIFICIO PIEDRA GRANDE 

DDO: ORLANDO LÓPEZ CANENCIO (QEPD) 

 

En atención al Registro Civil de Defunción allegado donde se demuestra el 

fallecimiento del señor ORLANDO LÓPEZ CANENCIO, parte demandada 

dentro del presente proceso, se procederá de conformidad con lo señalado 

en el artículo 159 del CGP, por lo tanto el Despacho,  

 

 

R E S U E L V E  

 

 
PRIMERO: INTERRUMPIR el presente proceso en atención a lo expuesto 

con antelación.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada en aplicación de lo normado 

en el artículo 160 del Código General del Proceso, para que indique si la 

demandada contaba con cónyuge/compañero permanente, herederos, y 

demás sujetos indicados en dicho artículo, y se hagan parte del proceso 

demostrando la calidad del vínculo con los soportes idóneos, y así proceder a 

la respectiva notificación por aviso. 
 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

                                                 
1 Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 
 


